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ROMERO HERRERA

limos. Sres. $ubsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

limo: Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direcóón
General de Industrias Agrarias y AJimentarias sobre la pctición
de (flndustrias.J;árnicas Navarra. Sociedad Anónima)).. para pe
feccionar- una industria cárnica de conservas. en lumbier (Nava
rra). acogiéndose a los beneficios del Decreto 239t 1972. de 18
de agosto. y de acuerdo con la Ley 15211963. de 2 de diciembre.
sobre industrias. de interés preferente y demas disposil:iones com
plementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

líno.--Declarar el perfeccionamiento de la' industria cúniea
de conserva!'. de «Industrias Cármcas Navarra. Sociedad Anóni·
ma'). en Lumbier(Navarra). comprendida en el sector industrial
agrario de interés preferente. del artículo primero. apartado e).
del Decreto :!392 i I972. de 18 de agosto. por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para el perfeccionamiento de esHt industria los
beneficios de preferente en la concesión del crédito ofil'iat y re-

ORDEN de 14 de nial'o de 19N5 por la que .H' dec/tl-
- ra el per.feccionamie'uo de la industria nímica d('

cO/Herras de {(Industrias Cárnicas Nal'url'a. Sodedad
AniH1imu». en Lumhia (Nararra). ('omprendida en
sector indUSTrial agrario" de Imeré.\· p"c/(>,-('1/I(', .r ,\'e
aprueba su proyecto definiTil'o.

ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se-aprUt'
fui ('1 plan de obras .r mejoras TerriToriiJf<-s (primera
fase j de la =ona de ord('nación {le explotaciones dí'
'Campo Charro (Salamanc·aJ.

limos. Sres.: Por Real Decreto 3130'198.2. de 15 de octubre.
se acordaron actuaciones agrarias en la zona de ordenación de
explotaciones de Campo Charro (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de 12 de enero de 1973.
el Instituto Nacional c;le Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este M1nisterio el plan de
obras y mejoras territoriales (primera fase) de la zona que se re·
fiere a obras de construcción de caminos rurales y de repobla
ción forestal.

A este 'plan de obras ha prestado su conformi~ad. con fecha
6 de mayo 1985, la Consejería de, Agricultura. Ganadería y Mon
tes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. en virtud de
lo estahlecido en el Real Decreto J337/1981,de 29 de diciembre.
parel que se transfieren competencias en materia de agricultura
a dicha Comunidad' Autónoma. .

Examinado dicho plan. este Minísterio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente -clasificadas. según
determina el artículo 61 de la citada Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario. y que. al mismo tiempo. dichas obras son convenien
tes para que se obtengan de la ordenación de explotaciones los
mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultures y ganaderos afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer'

Primeró.-Se aprueba el plan de obras y mejoras territoriales
(primera fase) de la zona de ordenación de explotaciones de 
Campo Charro (Salamanca). redactado porel Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.-De acuerdo con el articulo 6~ de la Ley de Refor
ma]' Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se considera
que las obras de construcción de caminos rurales y las de repo·
blación forestal. incluidas en este plan de obras (primera fase).
queden clasificadas como obras de interés general en el grupo a)
del artículo 61 de wcha Ley. por lo que serán totalmente subven
cionadas.

Tercero.-Las obras deberan iniciarse demro del -plazo que
para la solicitud d~ beneficios señala el artículo 14 del Real De
crelO 3130/1982. de 15 de octubre. por el que se acordaron ac
tuaóones de reforma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Ae:rario se dictarán las normas pertienentes para la mejor aplica
cilm de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimieiHo y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. IJ mayo dé 1985.
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~te plazo conlará a partir de la fecha de publicación de esta Or
den en el "(Boletín Oficial del Estado~).

Cualro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía maxima
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado.

Cineo.-Hacer -saber que en caso de posterior renuncia a los
benelicios otorgados'o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su
"aso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
tin quC'darán afectos prefereQ.\ernente a favor del Estado los te
frenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneficios O subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/19114. de 8 de septiembre. .

Lo que comunico a -V. l. Para su eonocimiC'nto y efectos.
Madrid. 10 de mayo de·I985.-P' D. (Orden de 19 de febrero

de "1982). el Director ~eral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero ·SlIla.

Ilmo. Sr. Director general~ Industrias Agrarias y 'Alimentarias.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
oportunos.

Dio,", fuarde a VV. 11. _
Madnd. lJ de mayo de 1985.P. D.. el Qirector general de

Industrias Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias

e ilustrísimo señor Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 13 de mo.l'o de 1985 por laque se conn:
den los beneficios pr('~·islOS. en el artículo 5.", 'e). de la
Ley 29/197i. de 22 de julio, (le AKrupa('iolll:'j" de Pro-

o ductores Agrarios para la ampliación dR una central
hor/~fruticola, a la Coopcralil'l( ((Frutera de Segriú'1,
Sociedad Cooperali"{/ Limitada. dc FilauOl'U de Se
Kriá fLérida), APA 1]5

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Aprarias y'Alimentarias y por la
Dirección General de la Produccion Agraria. sobre petición for
mulada por la Cooperativa «Frutera de SegTlá». Sociedad Coo
perativa Limitada. de Vilanova de Segriá (Lérida). calificada
cotno Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co·
rrespondiente Registro con el número 1:!5. para la am'pliación de
una central hQrtofrutícola en Vilanova de Segriá {Lerida). aco
giéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.". c). de la Ley
:!9i 197]. de 22 de julio. y demás disposiciones que la complemen
.an v desarrollan.

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. -Aprobar el proyecto pres~ntado de ampliación de
una central hortofrUtícola. a realizar en Vilanova de Segríá (Léri
da). por _la Cooperativa «Frutera de Segriá)). 'Sociedad Coopera
tiva Limitada. APA 125. con presupuesto limitado a efectos de
preferencia en la obtención de crédito oficial y de- concesión de
subvención a la cantidad de 43.9~_i.964 pe~etas.

Segundo. -Fijar la cuantía máxima para la concesión del be
Ilefil:io previsto en el artículo 8.". dos. del Decreto 2392i1972. de
1S de agosto. _-

La cuantía lTIaxima de la subvencíón ascenderá. por lo tanto.
a S.7S4.79:: pesetas. con cargo a la partida 21.04.777 del ejercicio
1985 del pfllgrama 822A. comen.:idlización. Industrialización y
ordenación alimentaria.

Tercero.--Proponer la concesión. tambIén en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el articul~) 8.". uno. )-' en el ar
ticulo J ... del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. excepto el de
recho a la expropiañción forzosa de los terrenos. que no ha sido
solicitadq. y los suprimídos por las Leyes 44,. 1978. de 8 de sep
tiembre: 61/1978. de 27 de diciembre. y 32/1980. de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedara supeditado al uso pri-
vado de las Instalaciones. _ .

Conforme a lo previsto en el articulo 19. uno. del Decreto
2853'1964. de 8 de septiembre. por ec que se desarrolla la Ley
152:]963. de 2 de -diciembre. sobre industrias de interés preferc;n
te. en &dSO de renuncia se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarilO afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos be
nefi~ios o subvenciones.

Cuarto.- Fijar un plazo de doce meses para la finalización de
las obras. contado a partir de la fecha de publi(.'i;lción de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


